
Quito, D.M., 13 de agosto de 2009 
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   Señores 0 
Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- IN peo > 
Co YA a 

Y | 
De mi consideración:       

» 
Por medio de la presente, me pefmito informarle sobre las cesiones de 

participaciones que se han realizado en la compañía RODELFLOWERS CIA. 

LTDA. con Expediente No. 54321 

SS 

pr 

1, 

EA 

Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Rodelflowers Cia. Ltda. otorgada ante el Doctor Jaime Andres 

Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el día 16 de 

enero del año 2006 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha 9 de febrero del año 2006; la señora Gisele 

María Betancourt Granja en calidad de otorgante, cede y traspasa, doce 

(12) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles a favor 

de los señores Juan Xavier del Pozo Colina y Ramiro Luis Peñaherrera 

Frier, en las siguientes cantidades: Al señor Juan Xavier del Pozo 

Colina, la cantidad de cuatro (4) participaciones; y, al señor Ramiro Luis 

Peñaherrera Frier, la cantidad de ocho (8) participaciones. 

. Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía Rodelflowers Cia. Ltda. otorgada ante el Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el día 12 de 

mayo del año 2008 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha 3 de julio del año 2008; el señor Ronald 

Fernando Lasso Reyes en calidad de otorgante, cede y traspasa, 

Puarenta (40) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

¿ indivisibles a favor del señor Juan Xavier del Pozo Colina, en la cantidad 

de cuarenta (40) participaciones. 

 



Adjunto a la presente, una copia certificada de la Escritura Pública de Cesión 

de Participaciones de la Compañía Rodelflowers Cia. Ltda., otorgada ante el 

Doctor Jaime Andres Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, el día 01 de febrero del año 2006 y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con fecha 9 de febrero del año 2006; y, una 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la Compañía Rodelflowers 

Cia. Ltda. otorgada ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, el día 12 de mayo del año 2008 y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 3 de 

julio del año 2008; para su respectiva revisión y posterior registro en su entidad. 

Por la atención que brinde a la presente, agradezco. 

  

JUAN XAVIER DEL POZO COLINA | Y ¡elo 
GERENTE GENERAL
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIAL 

" RODELFLOWERS CIA. LTDA.  ” 

OTORGADA POR: GISELE BETANCOURT GRANJA 

A FAVOR DE: JUAN DEL POZO COLINA 

RAMIRO PEÑABHERRERA FRIER 

CUANTIA : USD$ 12.00 

DI: 3 copias 

acg 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador hoy día, dieciséis (16) de enero del dos 

mil seis, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por sus propios y 

personales derechos, por una parte, la señora GISELE MARIA 

BETANCOURT GRANJA y su cónyuge señor MIGUEL ALBERTO ARIAS 

LOAYZA, y por otra parte, los señores JUAN XAVIER DEL POZO 

COLINA, y RAMIRO LUIS ANTONIO PEÑAHERRERA ' FRIER. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor 

Ramiro Luis Antonio Peñaherrera Frier, que es de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del señor Ramiro 

Peñ “rera Frier, que es divorciado, empresarios privados, 

tados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

NE te; a quienes de conocer doy fe y me piden libre y 

y Lafiamente que eleve a escritura pública la siguiente 

    

/l 

 



minuta :- "SEÑOR NOTARIO: - En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar uma de cesión de 

participaciones de la compañía RODELFLOWERS CIA. LTDA, de 

conformidad con las estipulaciones que a continuación se 

detallan: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública en calidad de CEDENTES la 

señora GISELE MARIA BETANCOURT GRANJA y en calidad de 

CESIONARIOS los señores JUAN XAVIER DEL POZO COLINA, y RAMIRO 

LUIS ANTONIO PEÑAHERRERA FRIER, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

salvo el señor Ramiro Luis Antonio Peñaherrera Frier, que es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de estado civil casados a excepción 

del señor Ramiro  Peñaherrera Frier, que es divorciado, 

empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse. Adicionalmente, comparece 

el señor MIGUEL ALBERTO ARIAS LOAYZA, en sus calidad de cónyuge 

de la señora GISELE MARIA BETANCOURT GRANJA, para los efectos 

que más adelante se explican.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - 

A) RODELFLOWERS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el treinta de abril de mil novecientos noventa 

y siete ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y cinco de junio de mil novecientos noventa y 

siete.- B) Mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, el doce de abril del dos mil uno e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el seis de noviembre del dos 

realizó la conversión de capital de la empresa 

 



  

a/ dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. C) 

eneral Extraordinaria y Universal de cios de la Compañía, en 

reunión celebrada el veinte de julio de dos mil cinco, autorizó 

la cesión de doce participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica de valor nominal cada una que la señora GISELE MARIA 

BETANCOURT GRANJA posee en el capital de la compañía denominada 

RODELFLOWERS COMPAÑÍA LIMITADA, en favor de los señores JUAN 

XAVIER DEL POZO COLINA y RAMIRO LUIS PEÑAHERRERA FRIER. - 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la 

socia señora GISELE MARIA BETANCOURT GRANJA, quien comparece a 

este contrato debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de denominada RODELFLOWERS 

CIA. LTDA., reunida el día veinte de julio del presente año, / 

declara que cede y traspasa, doce participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles que les pertenecen en el 

capital social de la Compañía denominada RODELFLOWERS CIA. LTDA., 

en favor de los señores JUAN XAVIER DEL POZO COLINA y RAMIRO LUIS 

PEÑAHERRERA FRIER, en las siguientes cantidades: Al señor JUAN 

XAVIER DEL POZO COLINA, la cantidad de cuatro (4) 

participaciones, y al señor RAMIRO LUIS PEÑAHERRERA ERIER, la 

cantidad ocho(8)participaciones.- La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las participaciones 

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, reservas, 

  

   

    

    

¿ por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier 

Moktepto, de tal manera que la CEDENTE al enajenar las 

Fiones lo hacen con todos los derechos, privilegios y 

AS 

a Qui, ES Ss, 
a 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente 

cesión se realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que es 

pagada en efectivo y de contado, por los CESIONARIOS a la 

CEDENTE, al momento de la suscripción de esta escritura. CUARTA: 

DECLARACION.” El señor MIGUEL ALBERTO ARIAS LOAYZA, en su calidad 

de cónyuge de la señora GISELE MARIA BETANCOURT GRANJA declara en 

forma expresa que autoriza y acepta la cesión de participaciones 
yy 
pot: 

-. que su cónyuge realiza por este instrumento y que son parte de la 

¿ *Sociedad de bienes existente entre si.- QUINTA: ACEPTACION.- Los 

señores JUAN XAVIER DEL POZO COLINA y RAMIRO LUIS PEÑAHERRERA 

FRIER, declaran que aceptan la cesión de participaciones 

sociales que por este instrumento se realiza en su favor. SEXTA: 

RAZON E INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este documento 

en el Registro Mercantil, se sentará la correspondiente razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de denominada 

RODELFLOWERS CIA. LTDA. Cualquiera de las partes esta 

expresamente autorizada para solicitar la inscripción de la 

presente escritura en el Registro mercantil. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para 

la plena validez de este instrumento.- (firmado) Doctor Andrew 

Neidl Eguiguren, Abogado, Inscripción número cuarenta setenta y 

ocho.- " HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación 

personal. 

Narea 40 y 
Se observaron todos los preceptos legales del caso y 

    
gramente que les fue a los comparecientes esta 

  
  

 



  

su contenido firmando.conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- A, 

SR. XAVIER DEL POZO COLINA Le / 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

 



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía RODELFLOWERS CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el veinte de julio del dos mil cifco, resolvió por unanimidad autorizar 1 

siguientes cesiones de participaciones sociales: 

     

1, GISELE BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
ocho (8) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor 
del señor RAMIRO PEÑAHERRERA FRIER; 

2. GISELE BETANCOURT GRANJA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
cuatro (4) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a 
favor del señor JUAN XAVIER DEL POZO COLINA; 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
harán con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quitó-D.M., 4 de Agosta de 2005 

   NA 
SR. JUAN XAVIER DEL POZO COLINA 
GERENTE GENERAL 
RODELFLOWERS CIA. LTDA. 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDIN 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA RODELFLOWERS CIA. 

CELEBRADA EL 20 DE JULIO DE 2005 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de julio del año dos mil cirico, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Coruña No. 2273 y Humbolt, el señor Carlos Serrano Moya, 
encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de 
esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 

- Conocer y resolver sobre la cesión deyparticipaciones de la señora Gisele María Betancourt Granja a favor 
de los señores Juan Xavier Del Pozo Cólina y Ramiro Luis Peñaherrera Frier. 

   

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 
celebración de esta Junta, con el/mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 8H30, bajo la 

Presidencia Ad Hoc del señor Caflos Serrano Moya, quien procede, con la presencia de la totalidad de los 
socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: JUAN XAVIER DEL POZO COLINA, por sus 
propios y personales derechos, propietario de ciento ochenta y cuatro (184) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad; RAMIRO PENAHERRERA FRIER, por sus propios y personales derechos, 
propietario de noventa y dos (92) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; RONALD 

LASSO REYES, por sus propios y personales derechos, propietario de noventa y dos (92) participaciones 
. sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, GISELE BETANCOURT, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de treinta y dos (32) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa 
como Secretario el señor Juan Del Pozo Colina Gerente General de la Compañía. 

. Con relación único punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra al Presidente quien 
- informa que la señora Gisele María Betancourt Granja propone efectuar una cesión de participaciones de 

su propiedad en la compañía a favor de los señores Juan Xavier Del Pozo Colina y Ramiro Luis 
Peñaherrera Frier, en la cantidad de doce (12) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles en las 
siguientes cantidades: Al señor Juan Xavier Del Pozo Colina le cede la: cantidad de cuatro (4) 
participaciones; y, al señor Ramiro Luis Peñaherrera Frier la cantidad de ocho (8) participaciones. 
Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrada de la 
siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 

SOCIAL PARTICIPACIONES 

(USD$) | 
Juan Xavier Del Pozo Colina $133.- 188 
Ramiro L. Peñaherrera Frier $100.- 100 
Ronald F. Lasso Reyes $ 92.- 92 

$ 20.- 20 

$400.- 400 

  

Ar. Oswaldo Mejía Espinosa 

  
 



Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unanimidad la cesión de 
las doce (12) participaciones que la señora Gisele María Betancourt Granja mantiene en la compañía 
RODELFLOWERS CIA. LTDA. a favor de los señores Juan Xavier Del Pozo Colina y Ramiro Luis 
Peñaherrera Frier, de conformidad con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 

observación. 

Se levanta la sesión a las 12H30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los socios de la Compañía, y el señor 
Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

    

SR. CARLOS SERRANO MOY SR. JUAN XAVIER DEL POZO COLINA 

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO GERENTE GENERAL 

SOCIO 
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RAMIRO PENAHERRERA FRIER GISELE BETANCOURT GRANJA 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA BOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
CUITO-ECUADOR 

TORGO ANTE Mi Y EN EE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA. COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

RODELFLOWERS CIA.LTDA. OTORGADO POR: GISELE BETANCOURT GRANJA. A 

FAVOR DE: JUAN DEL POZO COLINA Y OTRO, FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía RODELFLOWERS CIA. LTDA. otorgada ante 

el Doctor Edgar Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, el 

30 de Abril de 1997, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la 

presente escritura.- Quito, a seis de febrero del año dos mil 

  

Lito 
DR. LU NAVAS DAVILA 

| a LEvuudor 

1 NIO DEL CANTON QUITO. ZA | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO NO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1517 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2441, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la compañia “RODELFLOWERS CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de Febrero de dos mil seis. 

EL REGISTRADOR.- 
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